
I MIJNICIPAL¡DAD OE LOTA

DEPARTAMENTO DE EDt]CACloN

CONCEOE EL BONO A OUE SE REFIERE LA
LEY N" 20.305, A DONA RUTH ELVIRA ROJAS
VENTURELLI

Lota 07 de oclubre de 2016

DECRETO N.355r (C)

VISTOST Decreto DEI\4 No 601 del 30092015 y Decreto No 803 del '14 122015 que delega firña bajo la
fórmula "por orden del Señor Alcálde" Lo dispuesto en el artículo 118 de le Constitución Polftica del Eslado; en
el artículo 5 y l2 de la Ley Orgánica Constitucional de las I\¡unrcipalidades; Ley 20 305, Ley 20 822 y

CONSIDERANOO:

1 - La Sol¡c¡tud Bono Post Laboral y carta d9 rgnuncia Rgtiro Voluntario Ley No 20.822, presentada por
doña RUTH ELVIRA ROJAS VENTURELLI de fecha 22 de octubre de 2015.

2 - Los antecedentes que respaldan la Solicitud señalada en el numeral anterior, acreditando el cumplmiento
de los requ¡sitos exigidos por la ley son:

- Fotocopia de cédula de identidad " Certificado de la Superintendencia de Pensiones T/C - Carta de renuncia
Retiro Voluntario Ley 20 822 - Liquidac¡ón de sueldo año 2008 - Certific¿do de afiliación AFP o Compañía de
Seguros - Certificado de anlig0edad y calidad jurfdica del ¡TINEDUC y DE[4 - Certrficádo de cese de
fL¡nciones

3 - El certificádo emitido por la Superintendencia de Pensiones que informa que doña RUTH ELVIRA ROJAS
VENTURELLI tiene una tasa de reemplazo lfquida estimada 16.83 %.

4 - El Decreto 2267 (c) de cese de luñciones, de fecha 28 do iunio de 2016, que pone término a su retación
laboral el 30 de¡unlo 2016.

DECRETO (O RESUELVO):

PRIMERO: CONCÉDASE A dOñA RUTH ELVIRA ROJAS VENTURELLI CédUIA dE dENtidAd NO 
un bono de naturaleza laboral, cuyo valor durante el año 2016 escenderá a ta suma mensual de $ 65 719,
(sesenta y cinco mil setecientos diecinueve pesos)

SEGUNOO: PÁGUESE el benelicio contemplado en ta tey No 20 305 por ta Tesoreria Generat de ta Repúbtica,
a contar del dfa 1" de diciembre de 2016 Dtcho bono se devengaá segúñ lo establecido el el artículo
Segundo de la ley N'20 305, a contar del dia 10 de lulio del 2016

ANÓTES€, REGfSf RESE Y NOTIF¡OUESE.

lnteresado
Alcaldla
Tesorerla General de la República
0epartamento Educación N,lun¡cipal


